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Número 143 —Lunes 16 de Junio de 1930

PROVINCIA DE CORIXY3
I 	 i

N'amplie 1
ttaiiandado I

ARTiCCIL61. 1) . —Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de so promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el dia que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

Aar. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento. 	 e

ART. 3. 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente),

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publísar en
13s Boleiines oficiales se han de remitir al Jefe politice res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de les
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CORDOBA

Un mes .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un a fío 	 ,

PESETAS

Un mes. .
Trimestre

' Seis 211:.3es
Un afio. .

• •
.
.
.

PESATAS

. . 	 5
. 	 1250
. 	 21
. 	 40

•
.
.
.

6
15
28
50

los ä_rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán ignalmeute los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos; cuidando de reintegrarse
del rematantz, si lo hubiere, del Importe total de estos gastes
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° ‘ift
esk Reglamento. 	 Ait,e1-

Las corporaciones provinciales y mutiicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y'? de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botatin dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BULICIli, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verlficarst
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto e anua
en que sea a instancia de parte sin que abonen los In-
teresados el Importe de su publicación o garanticen
pago, a razón de 65 cintimos linea o parte de ella.

Venta de trl. me-os sueltos a 40 chalanas de peseta.
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Se publica todos los alas, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de.2 de julio de 1924.
Aarieuto 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

Me!' tirmino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta*
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. It. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor.
tante salud.

(«Gaceta. 14 Junio 1930).-i

Ministerio de la Gober-
nación

REAL ORDEN

Núm. 613
Excmo. Sr.: La Real orden de 2 de

Octubre de 1923, inserta en el BOLE-
TIN OFICIAL de la Dirección general de
Seguridad del 7 del mismo mes y ario
estimando que no se encontraba cla-
ramente determinado quiénes eran
los funcionarios liamados.a substituir
accidentalmente a los Jefes Superio-
res de Madrid y Barcelona, dispuso
la sustitución de éstos, en cuantos ca-,sos procediera, por los respectivos
Coroneles jefes de los Cuerpos de Se-
guridad de una y otra provinCfá.

Pero como tal falta de claridad y
determinación no existía en la reali-
dad, puesto que el artículo 4.° de las
Reales órdenes de e y 14 de Febrero
de 1909 («Gace (as» del 10 y del 17)8

.J4

disponían de modo expreso que los
Jefes Superiores de Madrid y Barce-
lona fueran substituidos, respectiva-
menie, por los Comisarios generales
de Vigilancia en ambas provincias, y
las conveniencias del servicio, por
otra parte, no justifican aquella inno-
vación,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta
de esa Direccion general, ha tenido a
bien dejar sin efecto la Real orden de
2 de Octubre de 1923, y restablecer la
vigencia del articuld -4.° de las Reales
órdenes de 8 y 14 de Febrero de 1909.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. E. muchos arios. Madrid, 10 de
Junio de 1930.

mAiuo
Señor Director general de Seguridad.

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN
Núm. 435

Ilmo. Sr.: Vista la Real orden de 26
de Septiembre de 1929, aprobada en
Consejo de Ministros de acuedo con
el dictamen que la mayoría del de Es-
tado emitió con motivo de una instan-
cia deducida 13'c:ir la Compañía Espa-
ñola de Minas del Rif solicitando se
aplicasen a sus liquidaciones, por la
contribución sobre Utilidades, los
preceptos contenidos en el Real de-
creto de 20 de Diciembre de 1924, que
determinó tl regimeneilifalge por di-

cha imposición a las Empresas espa-
ñolas con negocios en el extranjero:

Resultando que en el mencionado
dictamen, despues de informar res-
pecto a la cuestión planteada, en el
sentido de que no era de aplicación a
la Compañía Minas del Rif, operante
en territorio de Marruecos el concep-
to de Sociedad española con negocios
en el extranjero, por no considerar
propiamente como tal nuestra Zona
de Protectorado, proponía que de las
cuotas por tarifa tercera a satisfacer
en el Reino se dedujera también en
su caso las cantidades abonadas
al Tesoro del mismo Protectorado
(Majzen) por los conceptos previstos
en la disPósición 12 de la indicada ta-
rifa tercera, criterio igualmente apli-
cable a las demás Sociedades españo-
las operantes en dicha Zona, por lo
que debía darse carácter general al
acuerdo ministerial:

Considerando que la práctica ha del
mostrado que para lograr más fácil-
mente la aplicación con carácter ge-
neral, del principio aceptado conviene
dictar con la debida publicidad que
sea garantía de la uniformidad de cri-
terio una disposición que prescin-
diendo del caso concreto, pero reco-
giend6 la doctrina de la que lo resol-
vió, venga a consagrar las normas
generales que deben aplicarse para la
liquidación de Utilidades a las Socie-
dades o Empresas españolas que ac-
túen en la Zona de nuestro Protecto-
rado en Marruecos.

S, M. el Rey (q D. g.), de acuerdo
con lo propuesto por la Dirección ge-
neral de Rentas públicas confirmando
y aplicando con caracter general la
Real orden antes indicada se ha ser-
vido declarar:

1. 0 Que las Sociedades o Empresas
españolas que operan en el Protecto-
rado español de Marruecos no están
comprendidas en la excepción del
Real decreto de 20 de Diciembre de
1924, por que este se refiere exclusi-
vamente a negocios establecidos en
nación o naciones extranjeras, y no
en los territorios de dicho Protecto-
rado.

2.° Que es aplicable en su integri-
dad a las Sociedades o Empresas de
que se trata la ley sobre las Utilida-
des de la riqueza mobiliaria, texto re-
fundido de 22 de Septiembre de 1922,
en virtud de cuya disposición 12 de la
tarifa tercera del artículo 4. 0 deberán
serles deducidas de la cuota que ven-
gan obligadas a pagar las cantidades
que hubieran abonado por los im-
puestos directos enumerados en dicha
disposición 12 al Tesoro del Protecto-
rado, previa justificación del pago
efectivo de dichas cantidades median-
te documetos fehacientes expedidos
por las Autoridades de dicha Zona.

De Real ordee lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1930.

A RG tI ELLES
Señor Director general de Rentas gt-

blicas.

I fin
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Núm. 2.051
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SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN 1.)E OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO 	 s-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS
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2 BOLETIN OFICIAL

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2.066

En uso de las facultades que me
están conferidas por la vigente Ley
de caza, con esta fecha he autorizado
a don Julián Revuelto Blázquez, veci-
no de esta capital, para que pueda co-
locar preparados de extricnina en la
finca de su propiedad denominada
«Cigarra Alta», sita en este término
municipal, al objeto de destruir los
animales dañinos que en ella existen;
debiendo observarse en aquellas ope-
raciones cuanto sobre el particular
establece la citada Ley y muy espe-
cialmente lo estatuido en sus artículos
40, 41 y 42.

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento y consiguientes efectos.

Córdoba 16 de Junio de 1930. —El
Gobernador Civil, GRACIANO ATIENZA.

	n•••••••CMCIIMn••n••-•----

Cornandancía de Marina
de Barcelona

LUQUE

Núm. 2.025

Don Domingo Linares Tienda, Presi-
dente accidental de los Vocales na-
tos de las Comisión de la parte
Real del repartimiento.
Hago saber: Que siendo el núme-

ro de electores que figuran en la lista
para designación de vocales electos
de esta Comisión de evaluación, su-
perior a 500, corresponde practicar
entre ellos un sorteo para determinar

• los 50 que de una manera directa y
secreta pueden elegir a dichos voca-
les y a este efecto se hace público que
el día quince del actual a las doce y
en el local oficinas de la Casa Ayun-
tamiento tendrá efecto dicho sorteo

• que puede ser intervenido notarial-
mente por cualquier persona con de-
recho electoral.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

En Luque a 9 de Junio de 1930.—
, Domingo Linares.

Núm. 2.025

Doña Socorro Bravo' Castro, Presi-
denta de la Comisión de evaluación
de la parte Personal del reparti-
miento.
Hago saber: Que siendo el número

de electores que figuran en la lista
para la designación de vocales de es-
ta Comisión superior a 500, corres-
ponde practicar entre ellos un sorteo
para • determinar los 50 que de una
manera directa y secreta pueden ele-
gir a dichos vocales y, a este efecto,
se hace público que el día quince del
actual a las doce y en el local Alcal-
día en la Casa Ayuntamiento tendrá
efecto dicho sorteo, que puede ser

! intervenido notarialmente por cual-,
quier persona con derecho electoral.

I Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.
i En Luque a 9 de Junio de 1930.—
1 A su ruego por no saber, Joaquín

Mansilla Ortiz.

VILLAVICIOSA

Núm. 1.961

Extracto de los acuerdos tomados
por la Comisión permanente de
este Ayuntamiento, en las sesio-
nes celebradas por la misma du-
rante el mes de Febrero último,
que forma el Secretario que sus-

cribe para su publicación en el
BOLETIN OFICIAL.

Sesión del día 3
No se celebró por falta de asisten-

cia de señores Concejales para tomar
acuerdos.

Sesión del día 10
No se celebró por la misma causa

que la anterior y se citó a supletoria
para el siguiente día.

Sesión del día 11
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Gómez Nieto.
Se aprueba el acta de la última ce-

lebrada.
Se queda enterados de la corres-

pondencia desde la tiltima sesión.
No acceder a la reposición solicita-

da por don Alcides Machuca Arribas,
referente al acuerdo tomado por_ esta
Comisión permanente aceptándole la
dimisión del cargo de oficial de este
Ayuntamiento.

Designar Médicos para el recono-
cimiento de mozos, padres y herma-
nos del actual reemplazo y revisiones.

Designación de tallador y Síndico
para las operaciones de quintas y tes-
tigos para que declaren en los expe-
dientes de prórroga.

Aprobar la distribución de fondos
del mes actual.

Sesión del día 17
No se celebró por estar ocupada

la Corporación en asuntos de quin-
tas.

Sesión del día 24
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Gómez Nieto.
Se lee y aprueba el acta de la ante-

rior.
Quedar enterados de la correspon-

dencia y BOLETINES OFICIALES recibi-
dos desde la anterior sesión

Villaviciosa de Córdoba 28 de Ma-
yo de 1930.—Valeriano Ayala.

El precedente extracto ha sido
aprobado por la Comisión permanen-
te en sesión del día de hoy.

Viilaviciosa 2 de Junio de 1930.—
El - Secretario, Valeriano Ayala.—
V.° B.°: El Alcalde, Manuel Gómez.

Extracto de las sesiones celebradas
por ' la Comisión permanente de
este Ayuntamiento, durante el
pasado mes de Marzo, que for-
ma el Secretario que suscribe pa-
ra su publicación en el BOLETÍN

OFICIAL.

Sesión del día 3
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Gómez Nieto.
Aprobación del acta de la anterior.

Quedar enterados de la correspon-
dencia y BOLETINES OFICIALES recibi-
dos desde la anterior sesión.

Se aprueba la distribución de fon-
dos del mes de la fecha.

Aprobación de cuatro cuentas pre-
vio examen de justtficantes y que se
formalicen con cargo a sus respecti-
vas consignaciones del vigente presu-
puesto.

Conceder un socorro de lactancia.
durante un ario al vecino de esta villa
Miguel Jurado Gómez, en vista de su
precaria situación.

Por haber cesado en el cargo de
Concejal don Juan Soria -Machuca,
que desempeñaba el cargo de Síndi-
co para asuntos de quintas se desig-
nó para dicho cargo al concejal don
José Infante Nevado.

Sesión del día 10
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Gómez Nieto.
Aprobación del acta de la anterior.
Quedar enterados de la correspon-

dencia y BOLETINES OFICIALES recibi-
dos desde la última sesión.

Pagar a don Valeriano Ayala Cru-
zado, 60 pesetas, por dos viajes a
Çordoba para asuntos de quintas.

Sesión del día 17
No se celebró por falta de asisten-

cia de señores Concejales para tomar
acuerdo.

Sesión del día 24
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Gómez Nieto.
Se lee y aprueba el acta de la an-

terior. 	 A>:
Quedar enterados de la correspon-

dencia y BOLETINES OFICIALES recibi-
dos desde la última sesión.

Aprobación de cuatro cuentas, pre-
vio examen de sus justificantes, y que
se formalicen con cargo a sus consig-
naciones del presupuesto en curso.

Informar en sentido negativo con-
tra el recurso presentado por varios
vecinos de esta villa, contra la cons-
titución de este Ayuntamiento.

Sesión del día 31

Preside el señor Alcalde don Ma-
nuel Gómez Nieto.

Se lee y aprueba el acta de la ante-
rior.

Quedar enterados de la correspon-
dencia y BOLETINES OFICIALES recibi-
dos desde la anterior sesión.

Se nombra comisionado al Secre-
tario de este Ayuntamiento para que
asista a la sesión que ha de celebrar
la Junta de clastficación y revisión el
día 22 de Abril próximo.

Se aprueba la distribución de fon-
dos del mes de la fecha.

Se aprueban los extractos de los
acuerdos tomados por la Comisión
permanente en los meses de Julio a
Diciembre, ambos inclusive, del ario
1929.

Concertarse con la Excelentísima
Diputación provincial, para el pago
de aportación forzosa.

Villaviciosa 28 de Mayo de 1930.—
Valeríano Ayala.

El precedente extracto ha sido
•aprobado por la Comisión permanen-
te en sesión del día de hoy.

Villaviciosa 2 de Junio de 1930.—

Relación nominal filiada de los ins-
criptos de esta Brigada naturales de
la provincia de Córdoba que han sido
comprendidos en el alistamiento del
ario actual para el reemplazo de 1931
y que deben ser baja en el alistamien-
to del Ejército con arreglo al artículo
55 de la vigente Ley de Reclutamiento
y reemplazo de la Marinería de la
Armada.
Número.—Folio.—Nombre y apelli-

dos.—Fecha de nacimiento.
243, 896/29, Francisco Llanes Cor-

tés, de Antonio y Luisa, natural de
Lucena, 20-11-1911.

Barcelona 31 de Mayo de 1930.—
Firma ilegible.

Ayuntamientos
LUCENALUCENA

Núm. 2.023

Don Antonio del Pino e Hidalgo,
Abogado y Alcalde Presidente del
Excelentísimo Ayuntamiento de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por la Comisión municipal
permanente de mi presidencia, en se-
sión pública, celebrada en el día 9 del
mes actual, una transferencia de cré-
dito por setenta y cinco mil pesetas.

_Se halla expuesta al público, en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por espacio de quince días habiles, al
objeto de oir cuantas reclamaciones'
contra la misma puedan surgir.

Lucena 10 de junio de 193Q.—An .
tonio del Pino, Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos
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Don Tomás jurado Bejarano, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es •

- la villa.
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El Secretario, Valeriano Ayala.--
V.° B.°: El Alcalde, Manuel Gómez.

Extracto de las sesiones celebradas
por la Comisión permanente de
este Ayuntamiento, durante el pa-
sado mes de Abril, que forma el
Secretario que suscribe, para su
publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL.

Sesión del día 7
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Gómez Nieto.
Se lee y aprueba el acta de la ante-

rior.
Quedar enteredos de la correspon-

dencia y BOLETINES OFICIALES recibi-
dos desde la anterior sesión.

Aprobación de la liquidación del
presupuesto del ario 1929.

Aprobación de varías cuentas, pre-
vio examen de sus justificantes, y que
se formalicen con cargo a sus consig-
naciones del presupuesto vigente.

División del término en demarca-
ciones para formar la estadística de
edificios y albergues.

COneeder socorro de lactancia du-
rante ún ario, al vecino Rafael Jurado
Lozano, ' por haber fallecido su es-
posa.

Sesión del día 14
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Gómez Nieto.
Se lee y aprueba el acta de la an-

terior.
Quedar enterados de la correspon-

dencia y BOLETINES OFICIALES recibi-
dos desde la anterior sesión.

Que cese en el cargo de represen-
tante de este Ayuntamiento en Cór-
doba don Ramón Márquez Urbano, y
nombrar para sustituirlo al vecino de
aquella capital don Ricardo Herrera
Zamorano.

Sesión del día 21
No se celebró por falta de asisten-

cia de señores concejales para tomar
acuerdo.

Sesión del día 28
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Gómez Nieto.
Se lee y aprueba el acta de la ante-

rior.
Quedar enterados de la correspon-

dencia y BOLETINES OFICIALES recibi-
dos hasta la fecha de esta sesión.

Se aprueba la cuenta de la recau-
dación de arbitrios del mes de Enero
último.

Aprobación de cuentas y que se
formalicen con cargo a sus consigna-
ciones del presupuesto en curso.

Villaviciosa 28 de Mayo de 1930.—
Valeriano Ayala.

El precedente extracto ha sido
aprobado por la Comisión permanen-
te en sesión del día de hoy.

Villaviciosa 2 de Junio de 1930.—
El Secretario, Vdleriano Ayala.—Vis-
to bueno: El Alcalde, Manuel Gómez.

LUQUE

Núm. 1.976

Extracto de las sesiones celebradas
por el Ayuntamiento pleno duran-
te el primer cuatrimestre del ario

actual, que forma el Secretario
que suscribe, según está mandado.

MES DE ENERO
Sesión extraordinaria del día 7

Presidencia el señor Alcalde don
Francisco Fernández Trujillo.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, el Ayuntamiento acordó.

Admitir la renuncia que del cargo
de vocal nato de la parte Real del re-
partimiento, tiene presentada don Jo-
se de Villarreal Serrano, designando
para que le suslituya en dicha Comi-
sión a don Joaquín Roldán Jiménez.

Con lo que termino la sesión.
Sesión extraordinaria del día 24
Presidencia del señor Fernández

Trujillo.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, el Ayuntamiento acordó, de-
signar al señor Alcalde Presidente,
compromisario para la elección de
representate municipal de esta pro-
vincia en la Asamblea Nacional y en
su defecto en caso de imposibilidad
al concejal don Antonio Fernández
Estrada.

Con lo que terminó la sesión.
MES DE FEBRERO

Sesión extraordinaria del día 5
Presidencia del señor Fernández

Trujillo.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior el Ayuntamiento acordó:
Aprobar el Reglamento para el ré-

gimen del nuevo Cementerio.
Elevar el arbitrio sobre vinos a diez

pesetas hectólitro y que a ese fin se
solicite en legal forma, el señalamien-
to de cupo mínimo.

Denominar Plaza del Infante don
Carlos de Borbón la del ensanche de
esta villa.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 12
Presidencia del señor Fernández

Trnjillo.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior y a propuesta de la Presidencia
se acordó dimitir en pleno y con ca-
rácter de irrevocable, ante el Excelen-
tísimo señor Gobernador civil de la
provincia.

Con lo que terminó la sesión.
En 25 de Febrero y conforme al

artículo 9.° del R. D. de Gobernación
de 15 de dicho mes, fueron proclama-
dos concejales de este Ayuntamiento
don Joaquín Roldán Jiménez, don Jo-
sé J. de Villareal Serrano, don Joa-
quín Mansilla Ortiz, don Manuel Ro-
mero Talión, don José Burgos Carri-
llo y don Francisco García Baena,
como mayores contribuyentes y como
exconcejales, don Francisco Baena
Bravo, don Agustín Ortiz Molina, don
José Vicente Jiménez Ortiz, don Eloy
Jiménez Mediavilla, don Antonio Na-
vas Moreno y don Rafael Bricerio Ju-
rado.

Sesión del día 26
Presidencia del señor Fernández

Trujillo.
Leída el acta de la proclamación y

el R. D. de 15 del actual, el señor Pre-
sidente dió posesión a los nuevos
concejales y declaró constituido el
nuevo Ayuntamiento cediendo la pre-
sidencia al concejal don Agustín Or-
tiz Molina, el que fue proclamado Al-

calde interino, como de mayor edad,
entre los que :saben leer y escribir,
determinándose su ofrecimiento al
Gobierno y que la sesión de mañana
sea a las doce horas.

Sesión del día 27
Presidencia del señor Alcalde inte-

rino, don Agustín Ortiz Molina.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior el Ayuntamiento acordó.
Designar 1. 0 y 2.° Tenientes de Al-

calde interinos de este Ayuntamiento
a don José de Villarreal Serrano y don
José Jiménez Ortiz, como concejales
de más edad.

Dividirse en cuatro Comisiones que
se denominarán de Hacienda, Ins-
trucción primaria, Sanidad y de
Obras, para entender en los distintos
asuntos, señalándose por la presiden-
cia, los lunes de cada semana y hora
de las veinte para la celebración de
las sesiones de la Comisión munici-
pal permanente.

Con lo que terminó la sesión.
MES DE ABRIL

Sesión extraordinaria del día 12
Presidencia del señor Ortiz Molina.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior el Ayuntamiento acordó.
Recurrir ante el Excmo. señor Go-

bernador civil de la provincia, para
que ordene o designe el pago de inte-
reses reclamados por el Banco de
Crédito Local, vencidos eu 31 de Di-
ciembre último y procedentes del em-
préstito de este Ayuntamiento.

Con lo que terminó la sesión.
Luque 21 de Mayo de 1930.—Pauli-

no F. Baena.
El extracto que precede, fué apro-

bado por la Comisión permanente en
sesión de 26 del actual.

Luque 30 de Mayo de 1930.—El Se-
cretario del Ayuntamiento, Paulino F.
Baena.—Visto bueno: El Alcalde, Or-
tiz.

ESPEJO

Núm. 2.040

Don justino Gracia Casado, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que formado el padrón

de las personas sujetas al pago del
arbitrio establecido sobre la venta de
bebidas durante el ario actual, según
dipone el artículo 11 de la Ordenanza
respectiva, queda el mismä expuesto
al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento, por término de diez
días a los efectos de interposición de
reclamaciones sobre . inclusión o ex-
clusión de las personas afectadas por
el mismo.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conocimien-
to.

Espejo a 11 de junio de 1930.—Jus-
tino Gracia.

SANTA EIIFEMIA

Núm. 2.041

Hago saber: Que el Ayuntamiento
pleno, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 489 del Estatuto de 8 de Mar-
zo de 1924, en sesión del día seis del
actual ha procedido a la designación
de los Vocales natos de las Comisio-
nes de evaluación del repartimiento,

I resultando corresponder a los serio-
, res siguientes:

1 	 DE LA PARTE REAL
i Don Francisco Antonio Ruiz Cá-

mara.
j 	 Don José Pedrajas de la Fuente.
I 	 Don Eulalio Bejarano Romero.

I 	 Don Francisco Bejarano Ruiz.
DE , LA PARTE PERSONAL

Parroquia única
Don Alfonso López Morales.
Don Alfonso Moyano Ruiz.
Don Francisco García Murillo.!
Don Felipe Bautista Moreno.,
Asimismo quedan expuestos al pú-

blicos en la Casa Ayuntamiento y eu
el atrio de la Iglesia Parroquial por
término de siete días los documentos
administrativos que han servido de
base para las anteriores designacio-
nes.

Lo que se publica para conoci-
miento general y a los efectos de re-

1 clamación que, precisamente deberán
formularse, en su caso, en el plazo
de cinco días hábiles en esta Alcaldía
para ante el Tribunal provincial de
arbitrios conforme establece el ar-
tículo 490 de dicho Cuerpo legal.

Santa Eufemia a 10 de Junio de
1939.—Tomás jurado.

POSADAS

Núm. 2.046

Don Manuel Vargas Luna, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que la cobranza volun-

taria del primer trimestre del ario
actual, del repartimiento de utilida-
des, se llevará a cabo en las oficinas
municipales, durante los días del diez
y seis al veintisiete del corriente mes
y horas desde las diez a las trece y
desde las quince a las diez y ocho, to-
dos los días hábiles.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Posadas 12 de Junio de 1930.—Ma-
nuel Vargas.

	r-elle-411n	

JUZGADOS
BlIfALANCE

Nún. 2.010

Don José Fustegueras y Mendez, juez
de instrucción del partido de Buja-
lance.
Por el presente hago saber: Que en

este juzgado se instruye sumario con
el número veinte y cinco del corrien-
te ario sobre violación de la vecina
de esta ciudad Manuela Borrego Ru-
biano, y en el cual se ha acordado
la publicación del presente, que se
insertará en la «Gaceta de Madrid» y
BOLZTIN OFICIAL de esta provincia, pa-
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ra hacer saber al padre de la interfec-
ta Bernabe Borrego Córdoba, cuyo
domicilio y actual paradero se desco-
noce, la existencia de referido suma-
rio, enterandole al propio tiempo del
contenido del artículo 109 de la Ley
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Bujalance a 7 de Junio de
1930.—José Fustegueras.—E1 Secre-
tario, Angel de Vera.

MONTORO

Núm. 2.038

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.

Pcr el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballería, que al final se reseñará,
sustraída el día 1.° del actual, de la
finca Pedrocheño término de Adamuz
al vecino de Córdoba don Alfonso
Porras Rubio, cuyo semoviente de ser
habido sea puesto a disposición de
este Juzgado con sus ilegítimos posee-
dores según tengo acordado en el su-
mario número 57 del 1930.

Dado en Montoro a 11 de Junio de
1930.—José Luzón Muñoz.—El Secre-
tario judicial, Mariano López.

Serias de las caballerias
Una yegua de 17 arios, de 1'52 de

alzada, capa castaña, raza española
marca R. O. muslo espaldilla dere-
cha, en el muslo izquierdo V. número
2 de El Fénix Agrícola.

AGUILAR

Núm. 2.028

te izquierda de los encuentros; pro- t

piedad de Rafael González Díaz.
Dado en Aguilar de la Frontera a

7 de Junio de 1930.—Teodoro Jesús
Meléndez. —El Secretario, Fernando
Sánchez.

OFICI

Núm. 2.056

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de Posadas y su
partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria que se insertará en la «Gaceta de
Madrid» y BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, se cita, llama y emplaza al
procesado Juan Ramón Dugo Martín"
de cuarenta y cuatro arios, casado
con D. Concepción Fernández Hens,
natural y vecino de Fuente Palmera;
donde ha estado domiciliado última-
mente, hijo legítimo de Juan María y
de Francisca, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignora,
para que dentro del término de diez
días siguientes al de la última inser-
ción en dichos periódicos oficiales,
comparezca ante este Juzgado, sito
en la planta baja de las Casas Con-
sistoriales de esta villa, para ser re-
ducido a prisión en sumario que con
el número quince de 1930, se instru-
ye sobre falsificación en documento
de comercio, bajo apercibiimiento que
de no verificarlo, será declarado re-
belde parándole los demás perjuicios
a que haya lugar, con arreglo a dere-
cho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades, tanto civiles
comä- militares y demás indivídubs
de la policía judicial de la Nación,'
protedan a la busca y captura del re-
ferido, poniéndolo, caso de ser habi-
do, a disposición de este Juzgado en
calidad de preso, provisionalmente
en la cárcel de este partido, pues ase
lo tengo acordado en auto de esta fe-
cha, dictado en mencionado sumario.

Dado en Posadas a doce de Junio
de mil novecientos treinta.—Marcial
Zurera Romero.—E1 Secretario judi-,
dial, Luis Medina.

BAENA

Núm. 2.037

fide de 46 metros y 388 milímetros,
que linda por la derecha entrando
con casa de herederos de Miguel
Montilla, por la izquierda con otra de
María Catalina Luque Gordillo y por
la espalda con herederos de Pablo
Montilla, cuya mitad proindivisa fue
embargada a dicho procesado y valo-
rada en seiscientas veinticinco pe-
setas.

Otra casa situada en la calle de la
Amargura de la villa de Valenzuela
marcada con el número siete, que lin-
da por Levante con Andrés García
Santiago, Sur con el egido, Poniente
con Ana Cleto Cantero Castillo . y
Norte con la calle donde tiene la puer-
ta de entrada, valoradi en la cantidad
de mil doscientag veinticinco pesetas,
digo mil dos-Cientas cincuenta pese-
tas.

Por providencia de esta fecha he
acordado sacar a pública subasta
por tercera vez, por no haber habido
licitadores en la segunda, sin sujeciÓn
a tipo lás fincas descritas, señalando
para el remate el día cinco de Julio
próximo, a las doce hores y se hace
público que los licitadoš . se habrán
de conformar con los antecedentes
que respecto a la titulación obran de
manifiesto en esta Secretaria.

Haciéndose presente que para to-
mar parte en la subasta habrán -de
consignar en la mesa del Juzgado el
diez por ciento del tipo del avalúo y
que el remate será a calidad de ce-
der.

Lo que se hace público por medio
del presente para conocimiento de
cuantas personas estimen convenien-
te hacer licitación.

Dado en Baena a 2 de Junio de
I930.—Mariano Torres.—El Secreta-
rio Judicial, Manuel Pardo.

POZOBLANCO
Núm. 2.031

Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
Instrucción de esta ciudad y
partido.

Por la presente rebisitoria, se lla-
ma al que se crea dueño de tres cer-
dos; de cuatro meses, colorados y con
una mosca en la punta de cada oreja,
que fueron vendidos por un descono-
cido el día 23 de abril último, en la
Barriada de El Soldado, término de
Villanueva del Duque, para que cbm-
parezca ante este Juzgado a acredi-
tarlo dentro del término de diez días
a contar desde el siguiente al en que
la presente aparezca inserta en la
«Gaceta de Madrid».

Al propio tiempo se cita llama y
emplaza al vendedor de dichos cet-

dos para que en igual plazo de tiem-
po comparezca ante este -Juzgado a
responder de los cargos que le resuk
tan en el sumario que instruyo bajo
el número 29 del año actual por sus-
tracción de cerdos, bajo apercibí-
mientto que de no verificarlo le para-
rá el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Pozoblanco a siete de Ju-
nio de mil novecientos treinta.—Gre-
gorio Prados.—E1 Secretario, Carlos
G. Loynaz.

IMP. DE; f CASA DE SÓCOMit)-HOSPICIO

POSADAS

Núm. 2.011

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
a los vecinos de La Carlota Juan Chup
Ariza y Antonio Reif Alcaraz, la no-
che del 29 al 30 de Mayo último, del
sitio nombrado Suerte de Ramírez, de
aquel término; y caso de ser habido
sea puesto a disposición de este Juz-
gado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal, motivo bajo
el número 78 de 1930.

Dado en Posadas a 7 de Junio de
1930.—Marcial Zurera Romero.—E1
Secretario judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado
Una mula de cuatro años, castaña,

1'50 metros de alzada, española, con
el hierro del Fénix V-4 en nalga iz-
quierda.

Un mulo capón, de quince arios,
castaño, 1'53 metros..de alzada, pelos
blancos de la traba, y

Una mula de diecisiete_ arios, cas-
taña, lucera, 1'51 metros de aliada,
lunar blanco entre ollares, ambas con
el hierro del Fénix V-4 en nalga iz-
quierda.

Núm. 2.047
D. Teodoro Jesús Meléndez Gil, Juez

de Instrucción de este partido. 	 Don Marcial Zurera y Romero, Juez
Por virtud del presente se ruega a 	 de Instrucción de este parlido.

las autoridades y agentes de la poli- Por virtud de la presente requisito-
cía judicial procedan a la busca Y na, ruego y encargo a toda clase de
rescate de las caballerías que des- : autoridades, tanto civiles como mili-
pues se reseñarán, propiedad de los y policía judicial la busca y res-
que también se dirán, vecinos de' . cate de lo que al final reseño hurtado
Puente Genil desaparecidas, del sitio a los vecinos de esta villa Rafael Be-
olivar de La Calva, término de Puen- 1 navides Sanchez de Toro y José Ca-
te Genil la noche del 30 al 31 de Ma- brilla Hens, la noche del 6 al 9 deli
yo último, deteniéndose a sus posee- actual, de este término, y caso de ser
dores si no acreditan su legal adqui- habidos sean puestos a disposición de
sición, pues así lo he acordado en el I este Juzgado con sus tenedores ilegí-
sumario número 87 de 1930 por el timos. .
hecho indicado. 	 I Así lo tengo acordado en el suma-

Serias 	 río que instruyo con tal motivo bajo
Un rucho entero de treinta meses, 1 el número 82 de 1930.

rucio oscuro, 1'30 de alzada, raza es- % Dado en Posadas a 10 de Junio de
pariola, hierro de la Unión Ganadera 1930.—Marcial Zurera y Romero.—
en la culata izquierda, A-14, lunar ne- El Secretario, Luis Medina.
gro en la rodilla derecha, propio de 	 Reseña de las caballerías
José Trenas Chia. 	 . 	 De Rafael Benavides Sánchez

Una mula castariada,marca, de 12 . 	 .de Toro
años, una matadura de la manta, pe- I Un mulo capón, de cuatro a cinco
qneria en los encuentros y un Jobani- ' años de edad ., ,1'46 centímetros de al-
llo por encima de los ollares, sin hie- zada, tordillo, raza española, y
rros; perteneciente a José Gutiérrez 	 Otro mulo capón de cinco a seis
Jiménez; y 	 arios de edad, 1'49 centímetros de al-

Otra mula también castaña, de tres zada, negro, raza española, cabeza
arios, con la marca, hierro de la Com- acarnerada, ambos con el hierro del
pariía El Fénix Agrícola, G-8 en el Fénix Agrícola en la que se encon-
anca izquierda y letras M. G. en el traban asegurados.
anca izquierda, una matadura peque- 	 De José Cabrilla Hensña producida por la manta en la par- 	 Una inula de diez y siete años, l'44

centímetros de alzada, castaña, raza
española, raya cruzada y cebrada,
pelos blancos en la cerviz y testera,
con un lunar negro en la cadera de-
recha y el hierro del Fénix Agrícola
V-4 en nalga izquierda, y

Un mulo tordo de tres años, 1'44
centímetros de alzada, tordo, capón,
raza española, con un remiendo cla-
ro en el cuadril izquierdo y el hierro
del Fénix Agrícola V-4 en la cadera
izquierda.

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
instrucción de este partido.
Hago saber: Que en el ramo de res-

ponsabilidad civil dimanante del su-
mario número '149 de 1928, sobre alla-
namiento de morada contra Ramón
Ortega Serrano, vecino de Valenzue-
la, se embargaron como de la propie-
dad del mismo y para garantir las
responsabilidades pecuniarias que en
definitiva pudieran declararse proce-
dentes, las fincas siguientes:

«La mitad proindivisa de una casa
situada en la calle del Caño de la vi-
lla de Valenzuela, marcada con el
número 22, que consta, de una super-
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